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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 19 de diciembre d3 1972 por la que se
concede a "S. A F. E., Neumáticos Michelín», el rJ
gimen de reposición con franquicia arancelaria pa
ra la importación de flejes de hierro o aooro lami
nados en.' caliente por exportaciones previamente
realizadas de ruedas de automóviles d.g turismo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios enel expe
diente promovido por la Empresa .S. A. F. E., Neumáticos Mi
chelin», solicitando el régimen de reposición para la importación
de flejes de hierro o acero laminados en caliente por exporta
ciones previamente realizadas de ruedas pe automóviles de tu-
rismo, .

Este Ministerio, conformoindose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

V' Conceder a la firma «S. A. F. E., Neumáticos Michelin»,
con domicilio en Lasarte~Usúrbi1 ('Guipúzcoal, el régimen· de re
posición para la importación con franquicia arancelaria de flejes
de hierro o acero, simplemente laminados en caliente,_decapa
dos, cortados y aceitados (PP. AA. 73.12.B.2 o 73.12.B.3J, emplea
dos en la fabricación de ruedas de automóviles de turismo para
la marca -..Fiat» {tipo 4V2 J.13.4.42J Y para la marca «Renault ..
(tipo 4lf.l B. 13.3.48), previamente exportlilodas.

2. 0 A efectos contables se establece que

A) Para la rueda tipo 4%; J .13.4.42:

Por cada 100 kilogramos de dichas ruedas previamente expor
tadas podrán importarse con franquicia aráncelaria 136,SS' ki
logramds de Jos flejes de hierro o acero.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1,43 por 100, 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 25,51 por 100, que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, según
las normas de valoración vigentes.

BJ Para ·la rueda tipo 4~2 B. 13.3.48:

Por cad;a 100 kilogramos de dichas ruedas previamente expor~
tadas podrán importarse con franquicia arancelaria 123,86, kilo
gramos de los flejes de hierro o, acero.

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 1,59 por 100,
que no devengarán dere€ho arancelario alguno, y subproductos
aprovechables, el 17,67 por 100, que adeudarán los derechos
arancelarios que les corresponda por la P. A. 73..03.A.2.b, segun
las normas de valoración vigentes.

3. 0 Lasoperadones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com~

peten tes del"Ministerio de Comercio, a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países d~ destino de las exportaciones serán aquell03 cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportaojón, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás paises, valederas para obtener la reposición
con franquicia. •

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re·
posición en análogas condiciones que -las destinadas al extran~
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro,del pla·
de un año, a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos con ·los que España
mantenga relaciones -comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda," por la que se
.otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a que
den derecho las exportacicnes realizadas podrán ser acumuladas,
en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del
plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Ofici,:l del Estado.. , debiendo el interesado, en 'su caso, solicitar
la prorroga con un mes de antelación a su caducidad. .

No obstante, las exportaciones qua se hayan efectuado desde
el 20 de abril de 1972 hasta la aludida fecha darán tam bién
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en la. norma 12, 2.al, de las contenidas en la Orden ministerial

de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (uBoletín
Oficial del Estado.. del 16). Para estas exportaciones, el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin
Oficial del Estado".

7. 0 La c;;oncesión caducará de modo automático si en el térmi~

no de dos años, contados a partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna expor~

tación al amparo de la misma.
.8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe

tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. ,.
Madrid, 19 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por 'la que se
concede a uArdatz Rapid, S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la impor~

taci6n de acero aleado rápido el¡ barras por expor
,tadones, previamente realizadas, de útiles inter
cambiables para máquinas-herramientas y para he
rramientas de mano, n;ecánicas o no.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Ardatz Rapid, S. A.», solici
tar.do el régimen de 'reposición con franquicia arancelaria para
la importación de acero aleado rápido en barras por exportada
nes previamente realizadas de útiles intercambiables para mil,·
quinas-herramientas y para herramientas de mano, mecáni~

cas o no,
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:,
1.0 Conceder a la firma uArdatz Rapid, S. A.", con domicilio

en Ermúa (Vizcaya), avenida Veintiséis de Abril, 18, el régimen
de reposición para la importación con franquicia arancelarür de
acero aleado rápido en barras (P. A. 73.15.F.2l, empleado en la
fabricación de útiles intercambiables para máquinas-herramien 4

tas y para herramientas de, mano, mecánicas o no (P. -A. 82.05.
B.3), previamente exportados.

2.0 Por cada 100 kilogramos de acero aleado rápido, conteni~

do en las manufacturas exportadas, podrán importarse con
franquicia arancelaria 236 ldIogramos de dicha materia prima.,

Dentro de esta última cantidad se consideran mermas el
s,ga por 100, que no devengarán derecho arancelario alguno, y
subproductos aprovechables, el 51,? por 100, que adeudarán los
derechos que les corresponda por la P. A. 73.03.A.2.b, según las
normas de valora,ción vigentes.

3. o La firma beneficiaria queda obligada a declarar, en la do~

cumentación de despacho de Aduanas y por cada ,exportación, la.
exacta cantidad en peso que de acero aleado rápido contiene cada
útil de exportación, en el caso de que dichos útiles no sean
autorizados (esto es, elaborados con la materia prima objeto
de reposición y otras nacionales o nacionalizadas). a fin de que
la Aduana, tras la· comprobación que tenga a bien efectuar,
expida la oportuna certificación a surtir sus correspondientes
efectos.

4.° Las operacipnes de exportación y de importación que
pretendan realizar, al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismaS correspondan.

5.0 La exportación precederá a- la importación; debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne~
cesaria para el despacho que el solicitante se*acoge al régimen
de repoa:ición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportac1ones a los demás países, valederas para obtener la re~

posición con franquicia.
Las exportaCiones realizadas a puertos zonas o depósitos

francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re~

posición, en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

6.0 Las importaciones deberán 'ser solicitadas dentro~del p]a~
zo de un año, a partir de la feeha de las exportaciones respec
tivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la

"


